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Se declara texto oflcíal y auténtico el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

( S u p e r i o r Decreto de SO de Febrero de i 8 6 i ) . 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a toücs 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva^ 
provincias. 

(Reales ó r d e n e s de 26 de Setiembre de í S 6 l . 

GOBIERNO GENERA.L DS FILIPINAS. 

/Secretaria. 
Negociado 2.° 

No habiéndose presentado licitadores á la s u 
basta celebrada el dia de ajer para contratar el 
servicio de impresión de la «Gaceta de Manila» 
con el anmer.to del tipo á 60 céntimos de peso al 
mes por cada suscricion forzosa; el Excmo. Sr. 
Gobernador G mral por acuerdo ¿e esta fecha se 
ha férvido disponer que se celebre nueva su
basta bajo el mismo tipo de la anterior, redu
ciendo á diez dias el plazo de anuncio para la 
misma, en armonía con lo que determina el ar
tículo 2 * del Re^il Decreto de 27 de Febrero 
de 1852. 

En su virtud, dicho acto tendrá lugar en esta 
Secretaría el dia 4 de Agosto príximo á las 
diez en punto de su mañana, con sujeción en lo d^;-
m¿s al pliego de condiciones publicado en la «Ga-
cetii» núm. 177, correspondiente al 28 de Junio 
próximo pasado. 

Manila, 23 de Julio de 1890.—A. Monroj. 2 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
Instrucción pública. 

Hallándose vacante la 1 . ' y 2.a Escuela de n iñas del 
arrabal de Toudo de esta provincia, se anuncia en 
la «Gaceta oficial para los que deséen ocuparlas pre
senten sus solicitudes á esta Dirección. 

Manila, 23 de Julio de 1890.—Justo T. Delgado. 

IPar̂ e militar* 
GOBIERNO MILITAR. 

Strmcio de la Plaza pam él dia 25 M i ó de 1890. 
Parada y -vigilancia, Arti l lería y n ú m . 73.—Jefe 

?e dia, el Teuieiite Coronel de Ingenieros, D. A l e 
jandro Rojí —Imaginaria, otro del n ú m . 73, D. J o s é 
wamaren.—Hospital y provisiones, n ú m . 73, 5.° Capi-

—^eeurioclmiento de zacate y vigilancia montada, 
Caba l l e r í a . -Paseo de enfermos, Ar t i l l e r ía .—Música 
611 Ia Luneta, n ú m . 69 .—Id. en el Malecón, n ú m . 70. 
c-iip 6r<íeü ae á- el General uobernador Mi l i t a r .— 
^ T . C. Sargeatc ; « . , u r . José García . 

AjQ.aaoios oíiciaies 
DECRETARÍA DEL tíKGMO. A P U N T A M I E N T O 

DB LA M. N. Y 8. L. OIUDAD D E MANILA. 
ciê f0 ^a^n^0se presentado postor alguno en el con-

eno público celebrado el dia 30 de Junio p róx imo 
Piad0 ?ara.'a venta del solar perteneciente á la obra 

ae Carriedo, existente en el pueblo de Mariquina 
su ! provincia, se saca á nuevo concierto para 
la IJÍ111^6 611 ei mojor postor, el expresado solar, con 
el l , í ^ a de otro 10 p ^ del tipo que se sirvió en 
y ^ m á m e n t e celebrado, ó sea bajo el de 132 pesos 
'lición t"' y con etltera sujeción al pliego de con-
9 y u Publicado en la «Gaceta oficial» de los dias 

14 de Julio del año ú l t i m o . 
"Corred0 de! remate tendrá lugar ante el í l t m o . Sr. 
en eubl?0r ^^- -P^s idente del Excmo. Ayuntamiento 
el din 9QPacl10 situado en Ia8 Casas Consistoriales, 

Man í c?61 actual á las diez de su m a ñ a n a . 
U11a, 22 de Julio de 1890.—Bernardino Marzano. 

No habiéndose presentado postor alguno al acto 
del concierto público celebrado el 19 del actual 
para contratar la obra de construcción de aceras en 
la plaza de Calderón de la Barca del arrabal de B i -
nondo, se anuncia de nuevp la celebríicion de otro 
concierto con el mismo objeto y bajo el mismo tipo 
de pfs. 995*30, cuyo acto tendrá lugar el 29 del co
rriente á las diez de su m a ñ a n a , ante el Sr. Corre
gidor de esta Ciudad, en su despacho situado en las 
Casas Consistoriales, con sujeción en un todo al anun
cio publicado para este servicio en las «Gacetas» de 
13, 14 y 15 del presente mes. 

Manila, 23 de Julio de 1890.—Bernardino Marzano. 

Relac ión de las obras municipales ejecutadas por la 
Dirección de las mismas en todo el radio del Excmo. 
Ayuntamiento, durante la 1.a quincena ¿el mes actual. 

Oirá de terraplén del estero de Sibacon. 
Los polistas y un bombero se ocuparon en espla-

nar las tierras del estero y l impiar la zanja abierta 
para d e s a g ü e . 

Obra de construcción de un edificio destinado d Escuela 
de nifios del arrabal de Matate. 

Con t inúase en la colocación del frontis de la fa
chada, cielo raso, puertas y ventanas, h a b i é n d o s e 
terminado el suelo. 
Obra de construcción de un edificio destinado d E s 

cuela de niñas del arrabal de Matate. 
S i g ú e s e en la colocación del frontis de la fachada, 

suelo, puertas y ventanas. 
Obra de construcción de un tinglado para mercado 

publico en el arrabal de Sta. Cruz. 
Se es tán colocando el forro de tabla cajón de la 

cubierta y el pavimento de losa g ran í t i c a en la cru-
gía principal y en construcción el zócalo de fábrica 
de los pií's derechos laterales. 
Obra de construcción de un tinglado para mercado p ú 

blico de Intramuros. 
ContinúÜI paralizados los trabajos de órden superior, 

Obra de urbanización de la plaza de Calderón de la Barca. 
Sígnese el trasporte de tierras por los polistas del 

distr i to. 
Odfa de construcción del puente de Ayala, en el tramo 
comprendido entre la Conmhcencia y el arrabal de San 

Miguel. 
Se colocaron tablones de piso en tres tramos de 

puente de 18 metros y se dió principio á la fun-
dscion para el ensanche del estribo de S. Miguel . 
Obra de terraplén del ensanche del paseo de Alfonso X I I . 

Los pe ones trasportaron 175 metros cúbicos de arena. 
Obra de construcción de una alcantarilla ' en la 5.* calle 
trasversal de la Real y Nueva del arrabal de la Ermita . 

C o n t i n ú a n s e los trabajos de la misma. 
Obra de construcción de cuatro Antepechos de la fábrica del 

puente de la Quinta. 
Síguense los trabajos de ccnsti uccion. 
Obra de urbanización de la plaza del P . Moraga. 
Se ha terminado la colocación de. la losa g r a n í 

t ica de China y en tomar las adjuntas. 
Obra de construcción y colocación de dos faroles de 
cristal para el alumbrado público de la calle de Con

cordia del arrabal de Quiapo. 
Se ha terminado la co ucacion de dichos faroles. 

Obras ejecutadas en las vías públicas. 
l.er Distrito, Intramuros, calzadas de Bagumbayan, Sta. 

Lucia, Arroceros y Magallanes. 
Cont inúose en el arreglo de baches con piedra par

t ida y arena conchuela en las calzadas de Bagura-
bayan y Sta. 'Luc í a , c lies de Victoria, Real, Letran, 
Magallanes, Arzol is o, Anda. Post go y Baluarte. 

2.° Distrito, arrabal de Binondo. 
Se l impiaron cunetas en hs calles de ^to. Cristo, 

San Jacinto, San Fr-rnando, San Vicente y continuóse 
en la estendida de piedra partida, grava y arena 
conchuela en la de Numancia, Urbistondo, Elcano, 
Claver ía y Plaza de Calderón d'1 la Barca. 

"S.™ Distrito, arrabales de Sta. Cruz y San José. 
Cont inúose en el arreglo de b iches con piedra 

partida y grava en las calles d Mabolo, Dolores, 
Timbugan, Salcedo, E c h a g ü e y P aza ds Carriedo. 

4.° Distrito, •arrabal de Quiapo. 
Se l impiaron cunetas en las Cfííles de Crespo, San 

Sebastian, I r i s , Barbosa y Plazas de Carriedo, Sta. Ana 
y del C á r m e n . 

o." Distrito, ar • 'bal de San Miguel. 
Se cubrieron bachea por piedra partida, grava y 

arena conchuela en las calle-i de Novaliches, San 
Miguel , General Solano y Malacañang . 

6.° Distrito, arrabal de Sampaloc. 
Cont inúose en cubrir baches con piedra partida y 

grava en las calles de Alejandro V I , A l i x , puente 
de San Juan y calzada de Santamesa. 

7.° Distrito, arrabal de Tondo. 
Se cubrieron baches con grava y arena conchuela 

en la gran Divisoria, calles de Sagunto, Candelaria, 
Lemery, Aceiteros é Haya, 

8 / Distrito, arrabales de Ermita y Matate. 
Cont inúose en la estendida de piedra partida, grava 

y arena conchuela en la calle de Cortafuegos y Mercado. 
9.° Distrito, arrabal de San. Fernando de^Hao. 

Se l impiaron cunetas en las calles de Mangaban, 
Real y Ul i la . 

Paseos, Jardines y Arbolado. 
Cont inúose en la limpieza de cunetas en el paseo 

de Mar ía Cristina. 
Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor se 

publica en la «Gaceta oficial» para general cono
cimiento, 

Manila , 22 de Julio de 1890.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION DE H A C I E N D A PUBLICA 
. DE MANILA 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el p'ago de 

sus haberes por la Caja de esta Admin i s t rac ión , pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente 
desde á las ocho á las once de la m a ñ a n a , en los dias 
y por el órden que á cont inuac ión se espresan. 

Dia 31 de Julio: Gracia, Jubilados y Cesantes. 
Dias 1.° y 2 de Agosto: Monte pío C i v i l . 
Dias 4 y 5: Monte pió Mil i t . t r . 
Los pensionistas que no se hubieran presentado en 

los dias arriba seña lados , serán dados de baja hasta 
la siguiente n ó m i n a . 

Manila, 24 de Julio de 1890.—Juan Pacheco. 

GOBIERNO P. M . DE MORONG. 
En el Tribunal de esta Cabecera se encuentran de

positados tres carabaos, seis caraballas con tres crias 
dos toros, ocho hembras CDU cinc» crias, un caballo 
y una yegua con su cria, aprehendidos por la Guardia 
Civi l en los montes del pueblo de Binangonan de este 
Distr i to: se anuncia al público, á fin de que los que 
crean con derecho á los citados animales, se presenten 
en este Gobierno á reclamarlos con los documentos 
justificativos dentro del término de 30 dias, transcuridos 
los cuales sin que nadie lo haya verificado, se 
procederá á su venta en públ ica subasta. 

Morong 16 do Julio de 1890.—Nouvilas. 

En* el Tr ibunal de esta Cabecera, se encuentra de
positada una yegua cogida por la Guardia C i v i l en 
el sitio de Pantay de la jur isd icc ión de Tanay: se 
anuncia al público, á fin de que los que se crean con 
derecho á dicho animal, se presenten en este Gobierno 
á reclamarlos con ios documentos justificativos dentro 
del t é rmino de 30 dias, transcurridos los cuales sin 
que nadie lo haya verificado, se procederá á su venta 
en públ ica subasta. 

Morong, 16 de Julio de 1890.—Nouvilas. 
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SECRETARIA DE L A J U N T A DE A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistracion Civ i l , se saca rá á subasta públ ica el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas de la provincia 
de Camarines Sur, bajo el tipo en p rogres ión ascen
dente de 705 pesos, anuales, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que k cont inuac ión se inserta. E l 
acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se r eun i r á en la casa n ú m . 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad), el dia 28 de Julio 
p róx imo á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que de-
séen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 1 0 . a c o m p a 
ñ a n d o precisamente, por separado, el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 25 de Junio de 1890.—Abraham Garc ía Garc ía . 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello y r e 
sello de pesas y medidas, arreglado á lo preve
nido en el Superior Decreto de 1.° de Noviembre 
de 1861, inserto en la «Gaceta» n ú m . 259 de 13 
'del mismo, y demás disposiciones vigentes. 
I.8 Se arrienda por el t é rmino de tres años , el 

^ v i c i o del sello y resello de pesas y medidas de la 
provincia de Camarines Sur, bajo el tipo en pro
g re s ión ascendente de 705 pesos anuales, 6 sean 2115 
pesos en el t r ienio. 

2.* Será obl igac ión del contratista, mientras dure 
el tiempo de su compromiso, tener un juego de pesas 
y1 medidas, que, con su correspondencia al nuevo sis
tema métr ico decimal, como está prevenido, se expre
san á cont inuación. 

Litros . Centilitros. Mililitros. 

U n cavan de madera sól ida 
con abrazaderas de hierro 75 » » 

Medio cavan, con iguales 
condiciones 37 50 » 

Una ganta de madera s ó 
lida 3 » » 

Media ganta i d . i d , . . . 1 50 » 
Una chupa id . i d . . . . » 37 5 
Media chupa i d . i d . . . » 18 7 1/2 

Metro?. Cent ímetros . M i l í m e t r o s . 

Una vara castellana i d . i d . » 8359 equi.esá 835í9 
Una braza 1 » 671<8 

Una romana con su piedra correspondiente, todas 
octejadns y marcadas por el Fiel a lmotacén de la Ca
pi ta l du Manila, para que sirva de norma a l d i r i 
mi r las cuestiones que puedan promoverse por los 
compradores ó traficantes sobre ilegalidad, de las pe
sas y medidas, 

3 / Después de celebrada y aprobada la subasta, 
el rematante será el único l eg í t imamen te autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las me
didas públ icas . 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y me
didas públ icas , cobrará el asentista los derechos que 
se expresan á cont inuac ión . 

Litros . Centilitros. Mililitros. Pesos C é n t . 

Por un cavan ósea 75 
Por medio cavan. 37 
Por una ganta. . 3 
Por media ganta . 1 
Por una chupa. . » 
Por media chupa. » 

» 
50 

50 
37 
18 

50 
75 

56 78 
37 Vs 
9V 
9 7. 

3 7. 
Metros. Cent ímecros . Milimetios 

» 8359 eaui .esá 835'9 
1 » 671'8 12Va 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. . » » » » 25 
5. a A l licitador á quien por la Junta se hubiere 

adjudicado el servicio se le e n t r e g a r á copia, debi
damente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
citado de i . * de Noviembre de 1861, para que en to
dos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo 
se previene, sin dar lugar k reclamaciones de n i n 
guna especie, que en caso contrario, se cast igaráu 
conforme al grado de culpa que encierren. 

6. * Las proposiciones se p resen ta rán a l Presidente 
l e la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al mo
delo adjunto, expresando con toda claridad en letra 
y n ú m . , la cantidad ofrecida. A l pliego de la propo
sic ión se a c o m p a ñ a r á precisamente por separado, el do
cumento que acredite haber depositado el proponente 
en la Caja de Depósitos de ia Tesorer ía general de Ha
cienda públ ica ó en la Adminis t rac ión Deposi tar ía de la 
provincia respectiva, la cantidad de pfs. 105'75 sin 
cuyos indispensables requisitos no se rá vá l ida la pro
posic ión. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más pro
cisiones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ven
taja ofrecida, se ab r i r á licitación verbal entre los au

tores de las mismas, por espíelo dediez minutos, trans
curridos los cuales se adjudbará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no qierer los postores mejorar 
verbahnente sus posturas, s; h a r á la adjudicación al 
autor del pliego que se halb seña lado con e l n ú m . or
dinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.° de ia Ins t rucc ión apro-
bada por Real orden de 25 de Agosto de 1885, so
bre contratos públ icos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la b g í t i m a adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños , terninada que sea la subasta, 
k escepcion del correspondiente á la proposic ión ad
mitida, el cual se endosark en el acto por el rema
tante á favor de esta Dirección general, 

10. E l rematante deberi prestar dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
ñ a n z a correspondiente, cujo valor sea igua l al de un 
diez por ciento del importe del total arriendo, á sa
tisfacción de la Dirección general de Adminis t rac ión 
C iv i l , cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
la provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente h i 
potecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
constituirla en metálico en la Caja de depósitos de la Te
sorería general de Hacienda públ ica , cuando la adjudica
ción se verifique en esta Capital, y en la Adminis t ra
ción de Hacienda públ ica , cuando lo sea en la provincia. 
Si la fianza se prestare en fincas, solo se admi t i r án éstas 
por la mitad de su valor intr ínseco, y en Manila se rán 
reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públ icas , registradas sus escrituras en el oficio de 
hipotecas y bastanteadas por el Sr. Secretario del Con
sejo de Admin is t rac ión . En provincias, el Jefe de ella 
cu ida rá bajo su ún ica responsabilidad, de que las fincas 
que se presenten para la fianza llenen cumplidamente 
su objeto. Sin estas circunstancias, no serán aceptadas 
de n i n g ú n modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ ipa , así como 
las acciones del Banco Español Fil ipino, no serán ad
mitidas para fianza t a manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las ú l t imas , por 
no ser transferibles. 

11 . Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Ins t rucc ión de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el t é rmino de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obl igación, constituyendo la fianza estipulada, y 
con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra él; más si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne
gase á otorgar la escritura, queda rá sujeto á lo que 
previene el ar t ículo 5.° de la Real Ins t rucción de su
bastas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra, es como s i g u e : — « C u a n d o el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el t é rmino que se señale , se t endrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta rec lamación s e r á n : — P r i 
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tara-
bien aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es
tado por la demora del servicio. Pare cubrir estas 
responsabilidades se le re tendrá siempre la g a r a n t í a de 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presen tándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se ha rá el servicio por cuenta de 
la Adminis t ración á perjuicio del primer rematan te .» 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al con
tratista el documento, de depósito, á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este ar t ículo , el contratista perderá la 
fianza, en tendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado üe la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra
tista, si consistiese en metálico, en el improrrogable 
té rmino de quince dias, y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.1 de la Re«J Ins t rucción de 26 de Febrero de 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa coasignada en este 
pliego, bajo la multa de diez pesos, que se le exigi
r án en el papel correspondiente, por el Jefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta 
condición; pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera con 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real 

Ins t rucc ión mencionada, sin perjuicio de pasar e l an, 
tecedente a l Juzgado respectivo para los efectos á qx^ 
haya lugar en just icia . 

15. La autoridad de la provincia, los Grobernador-
cilios y ministros de. justicia de los pueblos, hi 
respetar a l asentista como representante de l a AdtniT 
nistracion, pres tándole cuantos auxilios pueda necesi, 
tar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, ¿kĵ  
hiendo facilitarle el primero, una copia autorizada 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fe, 
diere lugar á la imposición de multas y no las sa* 
tisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerida 
á ello, se a b o n a r á n tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte, 
reses del arrendador, á menos que causas agenas i 
su voluntad, y bastantes á ju i c io de esta Dirección, 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, pré. 
via la indemnizac ión que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directa 
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbitrio; pero en t end iéndose siempre que 
la Admin i s t r ac ión no contrae compromiso alguno coa 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio 
se rá responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común 
porque su contrato és una obl igación particular y 
de in te rés Duramente privado. Tanto el contrat isú 
como los subarrendadores y comisionados que nom
bre, debe rán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la 
provincia, para que por su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo qne 
juzgue más conveniente y oportuno, cu idará de dará 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesa
ria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

2 1 . Cualquier cuest ión que se suscite sobre cum 
plimiento de este contrato se reso lverá por la v ía con-
tencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se origi 
nen en el otorgamiento de la escritura, as í como 
los de las copias y testimonios que sea necesaria 
sacar, s e r án de cuenta del rematante. 

23. No se en tenderá vál ido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobac ión del Excmo. Sr. Director 
general del ramo. 

24. La Adminis t rac ión se reserva el derecho 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
si asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prév ia la indemnizac ión que marcan las leyes. 
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CLAUSULA A D I C I O N A L . 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobar» 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicione» 
para este servicio, se reserva la Admin i s t rac ión eldflj 
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, ' 
la g a r a n t í a de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultara acuerdo entre ambas paf'Jiii 
tes queda rá rescindido el contrato, sin que el contra' 
tista tenge derecho á indemnizac ión alguna. 

Manila, 20 de Junio de 1890.—El Jefe de la Sección 
de Gobe rnac ión , Adriano Gra iño . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta d^ Almoneda*'. 
Don N . N . , vecino de N . , ofrece tomar k su carg0! 

por t é rmino de tres años , el arriendo del sello y reseH* 
de pesas y medidas de la provincia de Camarines Su* 
por la cantidad de pesos ($ ) anual^ 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicau" 
eu cí núm «lo ía Gaceta, del dia 

Acompaña por separado el documento que acredi^ 
haber d-̂ p citado en la cantidad de pfs. 105<75. . 

Fecha y firma del l i c i t ado r .=Es copia, Garc ía . ' 
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Por disposición de la Dirección general de Admini1'' 
t r í c ion C iv i l , se sacará á subasta públ ica la co>1' 
trata de las obras de cons t rucc ión de un puente d* 
hierro para el rio Cañas en Sta. Cruz de Malabo11 
de la provincia de Cavite, bajo el tipo en progresio11 
descendente de 12.343 pesos con 11 cén t imos , y con ^ ' 
tr icta sujeción al pliego de condiciones que á coo'1' 
nnac ión se inserta. E l acto t endrá lugar ante la Juo^ 
de Almonedas de la expresada Dirección que se ^ 
n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobisp^j^g 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de ^ ^ 
Ciudad), y en la suba í t e rua de dicha provincia, el & 
28 del actual á las diez en punto de su mañana . W ^0 ^ 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus yj)teti 
posiciones * extendidas en papel del sello 10.° acó11* | 
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, precisHmente por sep.rado el documento de 
0 correspondiente. 

7 de Julio de 1890. —Abraham García 

de r/-ndicione3 administrativas para la con
de las obras de cons t rucción de un puente 

^•Thierro para el rio Cañas en Sta. Cruz de Ma-
|a dftLjQ d Ia provincia de Cavile, bajo el tipo en 

o-resion descendente de doce m i l trescientos cua-
fij» y tres pesos once cén t imos . 

^Itíciil0 l-0 -^n la ejecución por contrata de la 
0 l«ada obra reg i rán , a d e m á s del pliego de condi-

l l l Z i r o-enernles aprobado por Real Decreto de 11 de 
tde 1886, hecho extensivo á estas Islas por Real 

rr ^ [ ¿ e 27 de A b r i l de 1888, y del de las faculta-
i ; l s ! i aprobadas p0r Excmo> sri Gobernador General 

• merdo de 9 de Octubre de 1888, las prescrip-

|ÍOQ 

Acuerdo de y ae uciuore ae 188», ias prescnp-
administrativas y económicas de este pliego. 
9 ° Para optar á la l ici tación se cons t i tu i rá 

\m 
ludir 
pré-

Caja de Depósitos el 2 p g del importe de las 
6 sean pfs. 246 pesos, 86 cén t imos , cuya carta 

20 acompañará, si bien separadamente, al pliego 
citación, el cual deberá ajustarse al modelo que 

fcal se expresa. 
3. ° El licitador á quien se hubieren adjudica 

bras tendrá 15 dias de t é r m i n o , contados desde 
en que se le notifique la adjudicación del re
para constituir la fianza definitiva y formalizar 

tritura de contrata. 
4. ° La fianza se compondrá del depósi to pro-

lal ous se consigna para tomar parte ea la l i -
)n, que asciende á pfs. 246 pesos, 86 cént imos , 
nás del diez por ciento que se le descon ta rá 

uno de los pagos que sucesivamente hayan 
leerse al contratista, coaforme el artícul-o v i 
te; pero cesará el descuento cuando con éste -

depósito provisional, de que trata el art. 2.° 
á la cantidad importe i gua l k la décima parte 

resupuesto,'de contrata, ó sea la suma de m i l 
latos treinta y cuatro pesos, treinta y un cónti, 
qus constituirá la fianza definitiva. A este finí 
momento de la adjudicación de la contrata, er 

itista endosará á la ó rden de la Dirección general 
ministracion C iv i l , la carta de pago del d e p ó -
rovisional, expresando'el objeto á que se destina. 

on'\. 5.° El contratista t e n d r á derecho á que men-
. .lente se le pague el importe de la obra que vaya 

"o1" ando, con arreglo á certificion del Ingeniero: si 
dos meses siguientes á aquel á que corresponda 
tificacion de obra ejecutada dada por el Inge-
no se verificará el abono de su importe l íqu ido , 
e d i t a r á y será de abono al citado contratista, 
spor ciento anual desde el dia en que termine 
erido plazo de dos meses. 

6.° si el contratista contraviniese á alguna 
prescripciones de los ar t ículos 10, 12, 13, 15, 
5 y 22 del pliego de condiciones generales, ó 
cediese con no ta r í a mala fé en la ejecución de 

pras, se le podrán imponer por la D recelon 
•1 de Administración C i v i l , de acuerdo con la 

Í
cloii general de Obras públ icas , multas que no 
1 de veinte pesos n i excedarán de ciento, cuyo 
3 ?e descontará del de la primera certificación 
espues hubiese de expedírsele; en tend iéndose 
• antemano renuncia á toda r ec l amac ión contra 

/./vt, ^e providencias, al derecho c o m ú n y á 
Z T 0 esPecial-
ítr* ' 13 de Julio de 1890.—El Jefe de la Sección 

'"ento, Federico Moreno. 
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MODELO DE PROPOSICION. 

• . vecino de con cédula personal 
• clase n ú m . . . . expedida por la Admnis-
Hacienda públ ica de en 

|o'' • • de este año , enterado del anuncio publi-
, 'a Dirección general de Adminis t rac ión Civ i l , 

^ en la «Gaceta» de esta Capital de fecha . . . . 
' jQe • • • • • ú l t imo de la ins t rucc ión de subastas 

9 Alarzo de 1869 y de los requisitos que se 
pU* r ^ j u d i c a c i o n en públ ica subasta de,(aqui 
las hr,a clase de obras ^ ^ue se trata) y &e 
'tos 8?ciones Y "derechos que señalan los do-
á t "í116 ^an de reg i r en la contrata, se compro-
ie p ^ 1 " P01" su cuenta esta obra por la canti-

.i^llila ' ' v (a(3ui el importe en letra.) 
de ^ g , - - de 18. . . 

0s'cionSO la proposición t e n d r á este rótulo: 
para la adjudicación de las obras de . . . . 

Es copia. Garc ía . .1 

. ^ s i c i o n de la Dirección general de Admi -
ta de i ^ Sacará á nueva subasta públ ica la 
toa „.as olDras de construcción de un puente 

!Puehl e^ 1^os de fábrica para el r io Sirneo 
^ la nr • L-ara y A-Íay en el distrito de la Con-

^CeMent ^lnCla de I lo i l0 ' l3aJ0 el ^P0 en progre-
'enta y £ tres m i l setecientos setenta y un pe-
&0(le c o n ^ céritimo8) y con estricta sujeción 
' tetidrá i , C10nes que á cont inuación se inserta. 

lugar ante la Junta de Almonedas de la 

espresada Dirección, que se reunirá en la casa n ú m . 1 
de la calle d^l Arzobispo, esq lina á la plaza de Morio-
nes, (Intramuros de esta Cindadj y --m la subalterna de 
dicha provincia, el dia veintiocho de actual á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen opt.ir á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones entendi
das en papel del sello déc imo, acompañando p '-cisa-
mente por separado, el documento de g a r a n t í a corres
pondiente. 

Manila , 7 de Julio de 1890.—Abraham García 
Garc ía . 

Pliego de condiciones administrativas para la con
trata de las obras de construcción de un puente 
de hierro con estribos de fabrica para el rio Sir
neo entre los pueblos de Lara y A juy en el dis
tr i to de la Concepción de la provincia de I lo i lo , 
bajo el tipo en progresión desendente de tres m i l 
setecientos setenta y un pesos, ochenta y ocho cén
timos. 
Art ículo . I.0 En la ejecución por contrata de las 

expresadas obras, r eg i r án además del pliego de con
diciones generales aprobado por Real Decreto de 11 
de Junio de 18862 hecho ostensivo á estas Islas por 
Real ó rden de 27 de A b r i l de 1888, y del de las 
facultativas aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador 
General en acuerdo de 3 de Julio de 1889, las pres-
cripci nes administrativas y económ cas de este pl iego. 

A r t . 2.° Para optar á la licitación se cons t i tu i rá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de 
las obras ó sean pfs. ,75 pesos, 43 céntimos, cuya carta 
de pago acompaña rá , si bien separadamente, al pliego 
de l ici tación, el cual deberá ajustarse al modelo que 
al final se espresa. 

A r t . 3.° E l licitador á quien se hubieren adjudica 
las obras t endrá 15 dias de té rmino , contados desde 
aquel en que se le notifique la adjudicación del re
mate, para constituir la fianza definitiva y formal i 
zar la escritura de contrata. 

A r t . 4.° La fianza se compondrá del depósito pro
visional que se consigna para tomar parte en la l i 
c i tación, que asciende á pfs. 75 pesos, 43 cén t imos 
y además del diez por ciento que se le descon ta rá 
de cada uno de los gastos que sucesivamente hayan 
de hacerse al contratista, conforme el a r t ícu lo si
guiente; pero cesará el descuento cuando con este y 
el del depósito provisional, de que trata el art. 2.* 
llegue á la cantidad importe igua l á la déc ima parte 
del presupuesto de contrata, ó s m la suma de tres
cientos setenta y siete pesos, diez y ocho cén t imos , que 
const i tuirá la fianza definitiva. A cstj fia, en el mo
mento de la adjudicación de la contrata, el contra
tista e n l o s a r á á la órden de la Dirección general de 
Admin i s t r ac ión C i v i l , la carta de pago del depósi to 
provisional, expresando el objeto á que se destina. 

A r t . 5.° E l contratista t e n d r á derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que 
vaya ejecutando, con arreglo á certificación del I n 
geniero; si dentro de los meses siguientes á aquel 
á que corresponda la certificación de obra ejecutada 
dada por el Ingeniero, no se verificará el abono de 
su importe l íquido, se le acredi tará y será de abono 
al citado contratista, el seis por ciento anual desde 
el dia en que termine el referido plazo de dos meses. 

A r t . 6.° Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los a r t ícu los 10, 12, 13, 
15, 16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, 
ó si procediese con nota r ía mala fé en la ejecución 
de las obras, se le podrán imponer por la Dirección 
general de Adminis t rac ión Civi l , de acuerdo con la 
Inspección general de Obras públicas, multas que no 
bajarán de veinte pesos n i excederán de ciento, cuyo 
importe se descon ta rá del de la primera certificación 
que después hubiese de expedírsele ; en t end iéndose que 
de antemano renuncia á toda rec lamación contra esta 
clase de providencias, al derecho c o m ú n y á todo 
fuero especial. 

Manila, 13 de Junio de 1890.—El Jefe de la Sec
ción de Fomento, Federico Moreno. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de con cédula pesonal 
de clase n ú m expedida por la A d m i 
nistración de Hacienda públ ica de en . . . . de 

de este a ñ o , enterado del anuncio publicado 
por la Dirección general de Adminis t ración Civ i l , pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital fecha . . . . del 
mes de úl t imo de la ins t rucción de snbastas de 
27 de Marzo de 1869 y de los requisitos que se exi 
gen para la adjudicación en públ ica subasta de (aquí 
se exp resa rá la clase de obras de que se trata) y de 
todas las obligaciones y derechos que señalan los do
cumentos que han de regir en la contrata, se com
promete á, tomar por su cuenta esta obra por la can
t idad de pfs (aquí el importe en letra.) 

Manila de de 18 
Nota. E l sobre de la proposic ión t end rá este r ó 

tulo: «Proposic ión para la adjudicación de las obras 
de 

Es copia, Garc ía . .1 

Por disposición de la Dirección g ^ . . r a i ^ Cimfé -
nistracion C iv i l , se saca rá á nueva subasta ¡piiidica la 
contrata de las obras de nueve alcaaUrillas y tres 
atarjeas en la carretera general á Nueva Eeija, truz<^ 
de Baliuag á Maasim, k i lómetros 52 al 63, bajo eL 
tipo en p rog res ión descendente de doce m i l trescientos 
cuarenta y cuatro pesos, treinta y un cént imos , y coa -
estricta sujeción al pliego de condiciones que á continua-—' 
cion se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la espresada Dirección que se reun i rá en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza -
de Morioues, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia el dia veintiocho del actual á 
las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deseén optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 7 de Julio de 1890.—Abraham Garc ía 
Garc ía . 

Pliego de condiciones administrativas para la contrata, 
de las obras de nueve alcantarillas y tres atarpas 
en la carretera general á Nueva Ecija, trozo de B a 
liuag á Maasim, k i lómet ros 52 al 63, bajo el tipo 
en progres ión descendente de doce m i l trescientos 
cuarenta yo cuatro pesos, treinta y un cén t imos . 
Art ículo 1.° En la ejecución por contrata de la 

expresada obra, r e g i r á n , además del pliego de condi
ciones generales apcobado por Real Decreto de U de 
Juaio de 1886, hecho extensivo á estas Islas por Real 
ó rden de 27 de A b r i l de 1888, y del de las faculta
tivas aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador General 
en acuerdo de 27 de Setiembre de 1887 las prescrip
ciones administrativas y económicas de este pl iego. 

A r t . 2.° Para optar á la l ici tación se cons t i tu i rá 
en la Caja de D e p ó s i t o el 2 p g del importe de las 
obras ó sean pfs. 246 pesos, 88 cén t imos , cuya carta 
de pago a c o m p a ñ a r á , si bien separadamente, a l p l iega 
de l ic i tación, el cual deberá ajustarse al modelo que 
al final se expresa. 

A r t . 3-° E l licitador á quien se hubiereu adjudica 
las obras t end rá 15 dias de té rmino , contados desde 
aquel en que se le notifique la adjudicación del r e 
mate, para constituir la fianza definitiva y form J iza r 
la escritura de contrata. 

A r t . 4.° La fianza se compondrá del depósito p ro -
visi mal que se consigna para tomar parte en la l i 
ci tación, que asciende á pfs. 246 pesos, 88 cén t . y 
a d e m á s del diez por ciento que se le desconta rá de 
cada uno de los pagos que sucesivamente hayan de 
hacerse al contratista, conforme el ar t ículo siguiente; 
pero cesará el descuento cuando con és te y el del 
depósi to provisional, de que trata el art. 2.° lleo-ue 
á U cantidad importe igual á la décima parte 0del 
presupuesto de contrata, ó sea la suma de m i l dos
cientos treinta y cuatro pesos, cuarenta y tres c é n t s . 
que cons t i tu i rá la fianza definitiva. A este fin, en 
el momento de la adjudicación de la contrata, el con
tratista endosa rá á la órden de la Dirección general 
de Adminisiracion C i v i l la carta de pago del deposita 
provisional, expresando el objeto á que se destina. 

A r t . 5.8 E l contratista tendrá derecho á que m e n -
sualmente se le pague el importe de la obra que vaya 
ejecutando, con arreglo á certificación del Ingeniero: 
si dentro de los meses siguientes á aquel á que co
rresponda la certificación de obra ejecutada dada por 
el Ingeniero, no se verificará, el abono de su importe 
l íquido, se le ac red i ta rá y será de abono al citado 
contratista, el seis por ciento anual desde el dia en 
que termine el referido plazo de dos meses. 

A r t . 6.0- Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los a r t ícu los 10, 12, 13, 15r 
16, 18 y 22 del pliego^ de condiciones generales, ó 
si procediesa con no ta r í a mala fé en la ejecución de 
las obras se le p o d r á n imponer por la Dirección 
general de Admin i s t r ac ión C iv i l , de acuerdo con la 
Inspección general de Obras publicas, multas que no 
bajarán de veinte pesos ni excederán de ciento, cuyo 
importe se descon ta rá del de la primera certificación 
que después hubiese de expedírse le ; en tendiéndose que 
de antemano renuncia á toda rec lamación contra esta 
clase de providencias, al derecho común y á todo 
fuero especial. 

Manila, 13 de Junio de 1890.—El Jefe de la Sección 
de Fomento, Federico Moreno. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de con cédula persona* 

de clase n ú m . . . . expedida por la Adminis
tración de Hacienda públ ica de en . . . , 
de de este año , enterado del anuncio publi
cado por la Dirección general de Adminis t rac ión C iv i l , 
publicado en la <'Gaceta» de esta Capital de f cha. . . . 
del mes de ú l t imo de la ins t rucc ión de subastas 
de 27 de Marzo de 1869 y de los requisitos que se 
exijeu para la adjudicad n en públ ica subastado (aqui 
se expresará la clase de obra de que se trata) y de 
todas las obligaciones y derechos que señalan los do
cumentos que han de regir en la contrata, se compro
mete á tomar por su cuenta esta obra por la canti
dad de pfs (aqui el importe en letra.) 

Manila. . . . de de 18. . . 
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N o t a . — E l sotre de la proposic ión t end rá este ró tu lo : 
«Proposic ión para la adjudicación de las obras de . . . 

Es copia. Garc ía . , t 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n is t rac ión C i v i l , se sacará á nueva subasta públ ica 
e l servicio del suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel públ ica de la provincia de Misamis, 
bajo el tipo en progres ión descendente de 11 cén t imos 
con 5 octavos y con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gacela» de esta Capital r ú m . 66, 
correspondiente al dia 4 de Setiembre de 1887. E l acto 
t end rá lugar ai-te la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 7 de Agosto próx imo á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deseén optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.° a c o m p r ñ a n d o precisamente por se
parado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 7 de Julio de 1890.-Abraliam Garc ía 
Garc í a . 1 

SECRETARIA DE LA J U N T A DE RF A L E S 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de Agosto próx imo venidero á las diez en 
punto de su m a ñ a n a , se subastara ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá 
en el Salón de actos públ icos del edificio llamado anti
gua Aduana y la subalterna de la costa Occidental de 
Isla de Negros, la venta de un terreno baldío realengo 
denunciado por D. Gabino Gasataya, enclavado en el 
sit io denominado Banabá , jur isdicción del pueblo de 
dicha provincia, bajo el tipo en pri g'esion ascen
dente de pfs. 940'19 y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á cont inuac ión . 

Xa hora para la subasta de que se tratarse reg i rá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos púb l icos . 

Manila, 15 de Julio de IBSO.—Abraham García Garc ía . 

Pliego de condiciones para la venta en públ ica su
basta de un terreno baldío situado en la jur isdicción 
de Isabela, provincia de Isla de Negros, denunciado 
por D. Gavino Gasataya. 
! . • La Hacienda enagena en públ ica subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado Banabá , 
ju r i sd icc ión del pueblo de Isabela, de cabida de 329 
hec tá reas , 88 á reas y 87 centiareas, cuyos l ímites son: 
al Norte, ' terrenos de Josefa Gemoteá, Francisco Geo-
l ingo y Pío Madri leño; al Este, con otros baldíos rea
lengos denunci- dos por Eloy Malumbres, rio Guin tu-
jan y baldíos del Estado y otros de la propiedad de 
Josefa Gemotea. 

2 / La enagenacion se l l eva rá 6 cabo bajo el tipo en 
p rogres ión ascendente de pfs. 940'19. 

3. a La subasta t endrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capita y la subalterna de la provincia 
de Isla de Negros, en el mismo dia y hora que se anun
c ia rán en la «Gaceta de Manila». 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios da rá principio el acto de 
la subasta y no se admi t i r á esplicacion ú observación a l 
guna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez m i 
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera su 
jecion al modelo inserto á cont inuación y se redac ta rán en 
papel del sello i 0 . , expresándose en número y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir el t en jno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la l icitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Adminis t rac ión de Hacienda de la p rov in 
cia expresada, la cantidad de $ 47*00 que importa el 
5 p § del terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la con
tenga e n t r e g a r á cada licitador esta carta de pago que 
serv i rá de g a r a n t í a para la l ici tación y de fianza par:) 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo con 
cepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le se rá devuelta la carta de pago al denuncia
dor del terreno en n i n g ú n caso, puesto que deberá que
dar unida al expediente, Ínterin no trascurra el ter
mino parf^ ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 
a l mismo 

7/ Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exh ib i r án la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros y la patente de 
capi tac ión si pertenecen á la raza chin-i, cuyos pliegos 
n u m e r a r á correlativamente, el Secretario de la citada 
Junta. 

8." Una vez presentados los pliegos no pod rán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio 

9 / Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el ó rden de su numerac ión , 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se ad jud ica rá provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la clausula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho t é rmino , se considerara el mejor 
postor al licitador que haya mejorado mas la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad

judicara el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal mas bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de Isla de Negros, 
la nueva licitación oral t end rá efecto ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie COE la debida ant ic ipación. El licita
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n 
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11 . Rl actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevara a la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le cor viniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se h a r á por la Ad
minis t rac ión de Rentas ó por la subalterna de Isla 
de Negros, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será oblig«cion precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta Capital 
ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la c láusu la 1̂  se rá el de ocho días des
pués de la notificación, siendo condic ión indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la c láusu la anterior, 
y de ella se da rá un_ recibo por la Central ó Su
balterna de Isla de Negros, s e g ú n se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que ad;udique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
n a r á su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del t é rmino de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique e! 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
j a r á sin efecto la adjudicación, anunc iándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la l ic i tación. 

19. Presentada por eí adjudicatario la carta de pago 
del valor dei terreno y derechos legales, se le o torgará 
la correspondiente escritura de venta por el A d m i 
nistrador Central de Rentas y propiedades ó por el 
Administrador de H*cie da de Isla de Negros, s e g ú n 
e l adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

3xpedientes formados para la subasta de los terrenos 
bald íos realengos, se resolverán gubernativamente, í n 
ter in los compradores no es tén en plena y pacífica pose
sión, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Seguud u Las diligencias necesarias para obtenerla 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el examen de la resolución de las dudas sobre 
l ími tes y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase rec lamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, sera nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho a indemnización n i la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 8 de Julio de 1890.—El Administrador Cen
t r a l de Rentas y Propiedades—Luis Sagües . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jur i sd icc ión de la 
provincia le en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.* del referido pliego. 1 

E l dia 16 de Agosto próx imo á las diez de 
su m a ñ a n a , se subas ta rá ante, la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se const i tu i rá en el 
Sa'on de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Isabela de L u -
zon, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 

por D . Juan Bulanan, enclavado en el sitio I 
minado Cabalogan, ju r i sd icc ión del pueblo de cj 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresjj 
cendente de 183 pesos, 18 cén t imos , y con J 
sujeción al pliego de condiciones publicado en y 
ceta» de esta Capital, n ú m . 64, de fecha 5 (U 
úl t imo . 

La hora para la subasta de que se trata, se I 
por la marque el relój que existe en e lSa lonJ 
públ icos . 

Manila , 15 de Julio de 1890.—Abraham G.1 (ü 

A D M I N I S T R A C I O N G R A L . DE COMUNICAcJ 
Por los vapores-correes «Bu tuan» , «Rómulus .I 

ñ u s » , que sa ld rán en su expedición impar J 
l íneas del Norte el 1,° Sur de Luzon el 2.° y j 
Arch ip ié lago el 3 0, el Sábado 26 del corrienJ 
cuatro de la tarde, esta Central remi t i rá á las 
la misma la corresp mdencia que hubiere para 
Zambales, Pangasinan, Sual, Bontoc, Lepanto, 
Tr in idad , S. F . Union , Abra, ambos llocos 
Salomague y Cagayan; Batangas, Mindoro, BÍ 
guimanoc, Pasacao, Camarines Sur, S. PasciJ 
lanoc, Donsol, Sorsogon, Legaspi, OatanduaDi 
baco y Albay; Romblon, Batan, Capiz, I loi lo, j 
Negros, Concepción, Dapitan, Misamis, Ctbú, 
Dumaguete y Surigao. 

Manila, 23 de Julio de 1890.—El Jefe d e j 
E . Llamas. 

Providencias judiciale 
E n virtud de pr)videncia del S r . D. Ricardo Ricai 

d ) primera instancia del distrito dfi Tundo de estl 
se c i ta , l lama y emplaza á un nombrado Valentinj 
gue dice na'toral le Balanga, de diez y nuev-^ afflj 
jornalero, empadronado en la Cabecería n ü m . 1(5 del 
Binondo, cuyo sujeto e m b a r c ó en un casco ^1 dia 16 
con d i recc ión al pueblo de Sexmo n en la l-'ampd 
que en el t é r m i n o • e 30 dias, comparezca en e s l e í 
prestar dec larac ión en la causa n ú m . ¿108 que cj 
otros sa instruye sobre robo, y responder á l a vez 4 
que le resultan. 

Mani la , 21 de Junio de ISGO.—Antonio B a s t í l l o s . - . V | 
cafort. 

Por providencia del S r . Juez de primera instanc'i dfi 
trito de Binondo, dictado en es t i fecha, en la caiu 
6178 seguida contra "^ant'ago Martin z por lesioriá 
l l a m a y emplaz i á riiebo procesado, para que en el téfl 
dias, contado desde la p u b l i c a c i ó n del présenle edicto, a 
en este Ju/gado para serle notiticado de la Real loe; 
y l a providencia de Guárdese; apercibido que de no 
el t é r m i n o prefijado, le p a r a r á n los perjuicios que 
hubiere lugar. 

J ú z g a lo de B i ' oodo y oficio de mi cargo á 22 á 
1890.—Rafael G . L l a n o s . 
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Por providencia dictada por el S r . Juez de priraerí 
de esta provincia en la causa n ú m . ó930 contra Vicei 
Santos sobre hurto, s», cita, por 1.a, '2.a y 3 .a ve?. 
J o s é Pablo, para que por el t é r m i n o de 9 dias, conla 
la publicncion del presente en la «G iceta oficial di 
se p r é s e m e en este Juzgado á declarar en la exprés 
b a j ó anercibimiento que, de no hacerlo, le parará los 
que en derecho h - y a lugar. 

D a d a en el Ju/.gado de primera instancia de Bt jjdi 
de Jul io de 1890.—Andrés Alvarez. 
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Don J o s é Aí.uirre Flores , Teniente del 21.° Terciol 
dia Civi l y F seal de l a causa instruida c 'ntri 
Natividad Warqu» s, Guardia de la cu- rta D mpsi 
T. rcio por el delito cometido yendo de p anilla 
1 al 3 de Marzo de 1889 en él pueblo de Paoaj 
Norte. 16 

Teniendo necesidad de ampl iar las decla-acof 
test-gos Martin Mamae 1 y su esposa I ;¡mns > Oíale, cS 
torales del pueblo de Batac de la mincunnda pwj TJ 
domicilio no se ha po'lulo averiguar; t n su virtud -̂1 
por este e 'ücto , p i r a que en el t érmnio oe 3) días, Jim 
can en esta F i s c a l í a , sita en el cuartel del IiisiiK; v i 
pueblo, á los fines expresados. 

Sen F e r n a n d " de la i'arapanga á 11 de Julio ^ ' 
Aguirre . Por mandato, Gregorio I afita. 

mor 
Don Salvador Gayuela Diaz , Tenicnt0 do la cm ¿Qn 

ñ í a del Rer ira i fn io" de L í n e a de Joló n ú m . 73; D* l u 
de las facultades que la ley me concede cno, I 
plazo á Pedro Hernuidez de J e s ú s , soldido del ^ ^ 
miento, para que en el t érmino de 3o d í a s , craí® ' 
guardia Ue P r e v e n c i ó n del mism > para respun^j 
gos que le res iltan en l a sumaria que ci mo i?}® r 
por e l de ito de primera d e s e r c i ó n , Injo apercibió1* 
declarado rebelde, encargando á las autoridades * 
á su captura; cuyas s e ñ a s son las siguientes—P^ •'TUz 
dez de J e > ú s , h j o de Alejandro y de Benita,1,1 igij 
E r m i t a parroquia de idena provincia de Manila, DaC' l'ir 
Febrero de 1868, de oficio jornalero, soltero, esta^ 
tro (5ü« mi l imet os Sus s e ñ a s pelo negro, CPJSIBB-, 
paidos, nariz recular, barba l a m p i ñ a , boca regu'8'; 'OF 
g u e ñ > — Y para que tenga efecto lo mandado sfl 
requisitoria en el Holetin oficial de la provincial 
los sitios públ icos de esta Capital en Mani a » 
de 1890.—El Teniente F i s c a l , Salvador Cayuela. 
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D o n Braul io R o d r í g u e z N u ñ e z y G a r c í a , Teai^ 
miento de L i n e a de beria n ú m . 69. 

H a l l á n d o m e instruyendo causa por el de'ito o? 
s rcion contra ei soldado de esto Reg miento V'C?.11^ 
vier, natural de Bogo provincia de O bú, '''J? ¿J 
de Apol inaria , de oficio labrador, de To años uej 
tado soltero, estatura un metro 590 mi l iu etros, 
ojos negros, nariz chata, barba un j-una, boca h fililí 
morei o: E i . uso de L.s facultades que me c0,D'rlj, 
E n j u i c i a m i e n t o m i : i t i r , por esta tercera requisit0; . 
plazo al refei ido procesado, para que en el tério 
contados ( h s ' e la publiracioo de ' S ' a requis 
ceta oliciaI> de esta Capi ta l , comparezca enlJi 
F o r t í n , que ocupa este R e g i m ú n t o á re pon1'^. 
que se le hacen, y pueda ser onlo, pues de " M t l l h J ' j 
se le dec larará en reb. Idia. A las au'oridailes t f ^ HKU( 
mil itares suplico procedan por cuantos me l'̂ 8 
c a n e e á l a tusca y captura de dicho soldado-

Mani la , 22 de Julio de 1890. - Braul io Bodrigu 
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IMP. DE RAMÍREZ Y COÍÍP.—MAGAU^NÍ3' 
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